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PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

FECHA: DIEZ (10) DE JUNIO DE 2015

DECRETO: Rectificando el error de la convocatoria realizada el pasado miércoles,  tres de junio, se 
hace constar que  la sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento que, conforme a lo establecido 
por el artículo 36.1 del Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, debe celebrarse el tercer día anterior a la 
constitución de la nueva Corporación, habrá de tener lugar el próximo MIÉRCOLES, día DIEZ (10) DE 
JUNIO DE 2015, a las 11:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, dos días hábiles después a 
la  misma  hora,  en  segunda;  fórmese  el  Orden  del  Día  a  base  de  los  asuntos  que  después  se 
relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación, a los que se remitirá copia de aquel.

Lo manda y firma el Presidente, de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Fdo: EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

Fdo: EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Tirado Márquez
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